
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170074700 

 
 

 Obre en autos el Despacho comisorio 0014, e igualmente póngase en conocimiento de 

las partes para los fines legales a que haya lugar. 

 

 Por secretaría, requiérase al secuestre designado para que cumpla con la carga que le 

asiste, y rinda cuentas comprobadas de su gestión. Líbrese telegrama. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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